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1 .  PROBLEMATICA GENERAL DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS 

1 . 1 .  Reglamentación Orgánica de los Cuerpos Especiales 

La Ley de Funci onarios Civi les  de l  Estado ( 1 )  c las ifica a los Cuerpos en dos grandes 
conjuntos : Cuerpos Genera les y Cuerpos Espec ia les .  A los pr imeros,  o i ntermin isteria les ,  
les  es ap l icab le d i recta y tota l mente e l  Estatuto de l  64. Los segundos ,  o departamenta­
l es ,  quedan tuera de la normativa genera l  en cuestiones como los s i stemas de se lección 
y formac ión ,  rég imen de perfeccionamiento y obtención de d ip lomas,  proced im iento de 
provis ión de puestos de  trabajo (2) para los que d ispondrán de d ispos ic iones específicas 
o pecu l iares de cada Cuerpo.  De  este modo, en l a  Ley de Bases • la idea de "Cuerpo Es­
pecia l "  se  identif ica con l a  existenc ia  de un Reg lamento prop io ,  desconociéndose que 
eran bastantes Cuerpos los que carecían de  normas específicas y se regían d i rectamente 
por e l  Estatuto de 1 9 1 8  y demás normas generales entonces vigentes » (3 ) .  

Primera alteración.-Se supone que cada Cuerpo Espec ia l  ha de contar con un  re­
g lamento orgánico propio  (auténtico Estatuto) que refleje las s ingu l aridades inherentes 
a cada grupo funcionar ia l , y la rea l idad , s igu iendo a González-Haba Gu isado,  es l a  s i­
gu i ente : 

1 .  El escaso número de Cuerpos que hoy en d ía se encuentran reg lamentados (4) . 

2. De e l l os ,  só lo  vei nte Cuerpos y Esca las han modificado y adaptado sus reg l a­
mentos a l a  Ley de Funcionarios , según preceptúa el art. 4 .º de l  Decreto 4 1 57 / 
1 964, de 23 de d ic i embre .  

Segunda alteración .-Estos reg lamentos ,  e n  muchos casos , en vez de orientarse a 
p l asmar las leg ít imas pecu l i ar idades,  lo que hacen es conso l idar una s ituación de d i fe­
renciación y d istanc iamiento en relación a la leg is lación común , rompiendo l a  un idad 
ind ispensab le  que ha de darse en e l  conjunto de la Función Púb l i ca (5) . 

( 1 )  Ley Funcionarios Ci v i l es d e l  Estado ,  7 febrero 1 964 . 
(2) Según la Ley 1 09/63, de 20 de j u l i o ,  de Bases de funcionarios civi l e s ,  • serán de ap l i cac i ó n  general 

l os preceptos conten i dos en l as Bases V I  1 a X ,  así  como e l  texto arti culado que se d i cte en desarrol lo de 
l as mismas • .  Ta les Bases regu lan :  Derechos de los funci onar ios (Base V I  1 ) .  Deberes e i ncompati b i l idades 
(Base VI 1 1 ) ,  Régimen d isc i p l i nar io (Base IX) y Derechos económicos del funcionario (Base X) . 

(3) GONZALEZ-HABA G U I SADO, V. M . • :  · Regl amentos de los Cuerpos de func i onarios - ,  Documentación 
Administrativa, n .0 1 62 ,  noviembre-d ic i embre 1 974, pág . 1 1 6 .  

( 4 )  Para GONZALEZ-HABA, só lo  5 3  de l os 1 68 Cuerpos y Esca l as de funcionarios que se contab i l i zan en 
l a  Adm i n i strac i ó n  Civi l de l  Estado, con arreg l o  a los  Presupuestos Genera l es de l  Estado de 1 974, t ienen su 
propia reg l amentaci ó n .  

( 5 )  V i d .  GONZALEZ-HABA G U I SADO, V .  M . • :  • Reg l amentos de los Cuerpos d e  funcionarios - ,  op .  c i t . ,  
pág ina  1 1 7  y s s .  
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En lo que respecta al M in i sterio de Educación y C ienc ia ,  que es el que cuenta con 
e l  mayor número de Cuerpos Espec ia les ,  ún icamente cuatro de e l l os t ienen su prop io  
Reg lamento :  

1 .  E l  Cuerpo de  I nspección Méd ico-Escolar  (Reg lamento : Orden de 2 0  de d ic iembre 
de 1 935,  « Gaceta• de 1 de  enero de  1 935) . 

2 .  Cuerpo de Profesores de Educación  General Básica (Estatuto del  Magisterio Na­
c iona l : Decreto de 24 de octubre de 1 947, • B .  O .  E . •  de 1 7  de enero de 1 948) .  

3 .  Cuerpo d e  D i rectores Esco lares de  Enseñanza Primaria ( Reg lamento : Decreto 
de 20 de abri l de  1 967) . 

4. Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primaria ( Reglamento : Decreto de 23 de  
noviembre de 1 967, •B  O .  E . •  de 1 1  de d ic iembre de 1 967) . 

1 .2 .  Cantonalismo, el espíritu de Cuerpo 

El « espíritu de Cuerpo • v iene s iendo uno de  los aspectos más criticados de l  s i s­
tema. Como b ien  d ice Jav ier  Gálvez , « s e  ha considerado factor de incorrectas interpre­
tac iones de l  i nterés públ ico por parte de los funcionarios y causa de a l teraciones socio­
lóg icas• (6). 

E l l o ,  unido a l a  prol iferación de los  Cuerpos que ha dado lugar a una estratificac ión 
de l  estamento funcionaria l  basada en Cuerpos , y no en e l  grado de funciones atr ibui­
das a l  persona l ( * ) ,  norma lmente ha derivado en convert ir  a l a  Admin istración en  un 
auténtico re ino de taifas donde,  más que a la función ,  se s i rve a l  Cuerpo a l  que espe­
ran i nvesti r de  todos los privi leg ios  pos ib les en base a l  prestig io  y poder de  sus 
m iembros. 

No  obstante , s igu iendo a l  m ismo autor,  conviene esbozar • una matización de fenó­
meno con vistas a resaltar sus dos pos ib les  manifestaciones : Con la  expresión "es­
pír itu de Cuerpo" se a lude genéricamente a un  complejo socio lógico en e l  que cabe 
d iferenciar e l  espíritu de grupo, pon una parte , y e l  espíritu corporativo , por otra . M i en­
tras e l  espír itu de grupo es sa ludab le  y necesario ,  en orden a l  manten imiento de la 
cohesión y la moral de  trabajo deseables  para el correcto funcionami ento y la coord i­
nación de los e lementos del grupo,  e l  espíritu corporativo concentra este impulso só lo  
en  e l  g rupo y no en su d i námica .  Este espíritu corporativo puede l l egar a ser  un  e le­
mento corros ivo en cuanto propende a l  cantona l ismo admi n istrativo y al anqu i losamien­
to del persona l .  Consecuencia del cantona l ismo es l a  incomunicación entre los d istintos 
sectores de  la función públ ica ;  causa del anqu i l osamiento son las ventajas y privi leg ios ,  
más o menos rea les ,  conqu istados por e l  espíritu corporativo • (7) . 

Otros autores hablan de l a  • acusada tendenc ia  a l a  autonomía que se man ifiesta de  
muy variadas formas y que depende,  fundamenta lmente, de l  grado de poder a lcanzado ,  
y va desde una  autonomía casi  total a una carenc ia  también cas i  tota l • (8) . 

Seña la  Carreña Ayarza las l íneas en las que se manifiesta l a  tendencia a la auto­
nomía de los  Cuerpos : 

a) Selectiva.-Los Cuerpos que se se leccionan a sí mismos . 

(6) GALVEZ , J . :  • Consi deraci ones sobre los  Cuerpos de funcionarios - .  Documentación Administrativa, 

pág i n a  20, n .0 99, 1 966. 
('] En general l a  doctr i n a  j u r í d i ca cons i dera a l  Cuerpo como una u n i dad funci onal de l a  Adm i n i strac i ó n .  
(7) GALVEZ , J . :  O p .  c it  . •  pág . 20 . 

(8) CAR REÑO AYARZA, J . : • Estructura de la Adm i n i strac i ó n  Públ ica : Los Cuerpos de funcionari o s - .  
Segundas Jornadas sobre la Función Pública, E . N . A. P . ,  1 974 , pág . 27 . 
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b) Laboral.-Se t iende a una jornada de  trabajo corporativa. 

c)  Jerárquica.-EI Cuerpo sólo obedece a sus propios miembros y,  sin embargo , 
manda sobre la más ampl ia  gama de Cuerpos,  hasta el extremo que donde exis· 
ten otros Cuerpos sobre los que no se  pueden mandar, aparecen organ izaciones 
d isti ntas . 

d) Disciplinaria.-Las sanciones o no existen o son atri bución corporativa . 

e) Económica.-Se t iende de las más d iversas formas y orígenes a un •status•  eco­
nómico corporativo . 

f) lnspectora.-EI Cuerpo se i nspecc iona a sí mismo.  

g )  Orgánica.-EI Cuerpo t iende a la  patrimonia l ización más ampl ia  pos ib le  de órga­
nos de l  Estado .  

h )  Profesional .-Sólo e l  Cuerpo es competente en determ inadas materias.  

i )  Consultiva.-A través de d iversas formas,  y aunque d iferenciados formalmente los 
órganos, la  real idad es que frecuentemente e l  Cuerpo se consu lta a s í  mismo. 

1 .3 . Los Cuerpos: Inmovilismo, obstáculos a reformas 

Cuando el Cuerpo ha adqu i r ido poder, puede actuar  como auténtico grupo de pres 1on 
en e l  seno de  la  Admin istrac ión . Como dice e l  profesor Gua ita, •si  e l  Cuerpo se con­
s idera no como la  organización en l a  que se s i rve, s ino  prevalentemente como la  orga· 
n ización de la  que se vive, se  corre e l  r iesgo,  reiteradamente denunciado por la  doctri­
na, de  obstacu l izar toda reforma (o en su caso pres ionar para que se produzca ) ,  de oponer 
res i stencias (Garrido Fa l la)  no porque las reformas proyectadas sean buenas o malas,  
s ino porque se las cons idera les ivas para las posic iones conquistadas,  inc luso para los 
"derechos adqu i ridos" ,  habiéndose l l egado también a poner en guard ia  contra e l  pe l igro 
de prebend ia l ismo y paras it ismo ( García de Enterría) , y el que puede también suponer e l  
que  e l  correspondi ente D i rector General pertenezca a l  Cuerpo (Carro Martínez) . pues 
entonces no es temerario pensar que e l  Cuerpo pudiera a lguna vez actuar sobre e l  Di ­
rector Genera l ,  y no a l a  inversa.  E l  propio Carro ha l l amado l a  atención sobre la  c i r­
cunstancia de que si b ien  en España no existen s ind icatos de funcionarios, los Cuerpos 
pueden actuar  como grupos de pres ión•  (9 ) .  

Esta posic ión de los Cuerpos en lo  que se refiere a l  campo de l as  reformas retribu­
tivas se ha visto s i empre c larís ima :  Numerosos proyectos de reforma no han pasado 
de meros proyectos por l a  presión de los estamentos corporativos más influyentes ,  que 
s iempre desean continuar en una l ínea i nmovi l i sta , manten iendo su s i tuación privi leg ia­
da .  Otras reformas, como la ú lt ima de l  63, no han dado el fruto que se esperaba (entre 
otras causas) por la misma razón : e l  • peso • de c iertos Cuerpos cercanos a las a ltas 
esferas pol íticas que, sea como fuere, desean mantener sus posiciones conquistadas ( 1 0) .  

1 .4 .  Número de Cuerpos. Clasificación de los  mismos 

Según los Presupuestos Generales del Estado para 1 973 , los Cuerpos de Admin istra­
c ión Civ i l  del Estado,  s i n  inc lu i r  los Cuerpos a ext ingu ir ,  las pl azas no escal afonadas y 
a lguna agrupación o escala que rea lmente carece de entidad corporativa, son por M in is­
terios y con expresión de su p lanti l l a  presupuestaria los s igu ientes : 

(9) GUAITA ,  A . :  • La u n i f i cac i ó n  de los Cuerpos : Pos i b i l i dades y desarro l lo . ,  Documentación Administra· 
tiva, n .0 69, 1 963 , pág.  57.  

[ 1 0) Véase l o  que a tal efecto opina e l  profesor N I ETO GAR C I A ,  A.:  • Resultados de la  reform a • ,  en 
Estructura de las rentas funcionariales. Sociología de la Administración Públ ica, Anales de Moral Soc i a l  y 
Económica.  Centro de Estudios Soc i a l es de l  Val le  de los  Caídos,  1 968, págs . 1 9 1 - 1 94 .  
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M i n i s t e r i o s 

Asuntos Exteriores . . . . . . . . . . .  . 
Just ic ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Obras Públ icas . . . . . . . . . . . . . .  . 
Educación y Ciencia . . . . . . . .  . 
Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Agricu ltu ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Comerc io  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
I nformación y Tur ismo . . . . .  . 
Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Pres idencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
P lan ificac ión . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Planti llas 

561 
3 .6 1 2 
6 .086 

49 .40 1 
2 .375 

1 57 .306 
608 
824 

4 .562 
607 
357 
445 

24 .251 
1 . 1 82 

252 . 1 77 

% 

0,22 
1 ,43 
2,41 

1 9 ,59 
0,94 

62,38 
0 ,24 
0 ,33 
1 ,8 1  
0,24 
0 , 1 4  
0 , 1 8  
9 ,62 
0 ,47 

1 00,00 
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Cuerpos 

3 
1 0  
24 
29 

6 
39 

2 
5 
7 
5 

1 0  
4 
6 
9 

1 59 

ºlo 

1 ,89 
6 ,29 

1 5 ,09 
1 8 ,24 
3 ,77 

24,53 
1 ,26 
3 , 1 4  
4,41 
3 , 1 4  
6 ,29 
2 ,52 
3 ,77 
5 ,66 

1 00,00 

Media 

1 87 
361 
253 

1 .703 
395 

4 .033 
304 
1 64 
651 
1 2 1 
35 

1 1 1  
4 .041 

1 3 1  

1 .586 

( 1 1 )  FU ENTE : José Carreño Ayarza : · Estructura de l a  Adm i n i strac i ó n  Públ i c a :  Los Cuerpos de Funcionar i os . ,  
en Segundas Jornadas sobre la Función Públ ica, E .N.A.P . ,  1 974 . 

Atendiendo a las d isti ntas variables de los Cuerpos (coefic iente , n iveles de titu lac ión ,  
pl anti l las  presupuestarias ,  funciones,  etc . ) ,  podríamos establ ecer, ta l  como real iza Carre­
ña Ayarza en el trabajo mencionado,  numerosas clas ificac iones,  s i empre interesantes para 
un estud io  comparativo. De e l las ,  y en la que hace referenc ia  a la c las ificac ión por fun­
c iones ,  queremos destacar, en los años setenta, e l  enorme peso cuantitativo de los 
32 Cuerpos docentes dependientes del M i n isterio de Educación y Cienc ia ,  excepto uno 
del de  Comerc io  y otro del  de  Gobernación .  Agrupados por coefic i entes y con expresión 
de sus p lanti l l as ,  son los s igu ientes : 

Coeficiente Número Plantillas 

5,5 2 1 .808 
5 2 1 .068 
4 ,5  9 1 1 .670 
4 3 5 .7 1 0  
3,6 6 1 3 1 .059 
3 ,3 3 2 .601 
2 ,9 6 1 .035 
2,3 1 53 

32 1 55 .004 

( 1 2) FUENTE: José Carreño Ayarza : • Estructura de l a  Adm i n i strac i ó n  Púb l i c a :  Los Cuerpos de Funcionar ios • .  
en Segundas Jornadas sobre la Función Públ ica, E . N .A.P . ,  1 974 . 

2. PROBLEMATICA ESPECIFICA DE LOS CUERPOS DOCENTES 

El  s i stema corporativo ha representado ,  y representa, e l  pr inc ip io estructurante bá· 
s ico de nuestra Admin istrac ión (no olvidemos que ésta es un c laro ejemplo de lo que 
F .  Gaz ier  ha denominado « S i stemas adm in i strativos de estructura cerrada ») ,  y de l  cual 
no  se ha  evadido l a  prop ia  Admin istración educativa . 

En efecto , los docentes de l  Estado,  hasta mediados de los años sesenta en que se 
incrementaron en forma desmedida los contratos en e l  sector púb l ico docente , eran ,  en 
su genera l idad ,  funcionarios de  un e l evado número de Cuerpos Especia les en razón a la  
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pecu l iar idad de su  carrera o profesión y a l a  especific idad de  l a  función desempeñada. 
Hoy, a pesar de l  volumen d e  p rofesores contratados en los n ive les medio y superior ,  e l  
funcionario docente , pertenec i ente a uno u otro Cuerpo, s igue constituyendo l a  p ieza 
básica sobre la que descansa, al menos formalmente , el entramaje de la enseñanza es­
tata l .  D igamos que la fórmu la  normal de vinculación juríd ica de l  personal docente con 
el Estado ha venido s i endo la de l  funcionar io ,  si b ien como soluc ión de emergencia en 
los ú lt imos años, con graves deficiencias y s iempre como s ituación i nestab le sujeta al 
Derecho Admin i strativo , se  ha adoptado abus ivamente la  vía contractual . 

De cuál  ha s ido la trayector ia de los d i stintos Cuerpos docentes , por supuesto en 
íntima vinculación con l a  po l ít ica educativa de l  país. y cuáles han venido constituyendo 
las pr inc ipales d i sfunciones de  los m ismos desde 1 940, nos vamos a ocupar a conti­
nuación .  

2 . 1 . Evolución numérica de los Cuerpos docentes 

En 1 940 el número de Cuerpos docentes de l  M in i sterio de Educación Nacional  (nom­
bre que adopta e l  Departamento en 1 938 en sustitución del anter ior  de Instrucción Pú­
b l i ca ) ,  e ra de unos veinte,  s i n  contar los Cuerpos a extingu i r, y según los Presupuestos 
Generales de l  Estado de ese año ( 1 3) .  Su d istribuc ión ,  por D i recciones Genera les ,  era 
l a  s igu iente ' 

D I RECC ION GENERAL DE ENSEflANZA P R I MAR IA:  

1 )  Maestros y Maestras Nacionales de Pr imera Enseñanza (dos escalafones con 
dos p l anti l l as en e l  pr imer escalafón) .  

2 )  Profesores y Profesoras Numerarios d e  Escuelas Normales de l  Magisterio Pri­
mario (dos p lanti l l as ) .  

D I RECC ION G ENERAL D E  ENSEtilANZA MED I A  Y SUPER I O R :  

3)  Catedráticos Numerar ios de Institutos . 

4) Auxi l i a res de Institutos .  

5)  Profesores Especia les d e  Id iomas de Institutos . 

6) Catedráticos de U n ivers idades . 

D I R ECC ION G ENERAL DE ENSEtilANZA PROFES I ONAL Y TECN I CA:  

7) Profesores numerarios de  Escuelas Superiores de Trabajo .  

8)  Auxi l i ares de Escuelas Superiores de Trabajo .  

9 )  M aestros de Ta l l e r  y Laborator io de Escuelas Superiores de Trabajo .  

1 O) Profesores de Término  de  Artes y Ofic ios Artísticos . 

1 1 )  M aestros de Tal l e r  y Artes y Ofic ios Artísticos . 

1 2) Ayudantes de Tal l e r  de Artes y Ofic ios Artísticos . 

( 1 3) Es d i f íc i l  el cá lcu lo  exacto de lo que en rigor se puedan l lamar Cuerpos docentes a través de los 
Presupuestos del  M i n i ster io  de Educaci ó n ,  ya que con excepción del  · Cuerpo de I nspectores de Enseñanza 
Primari a •  no aparecen los núcl eos de profesores a continuación  ind icados con tal denom inac i ó n .  Acud i r  a 
los reg lamentos orgáni cos parti cul ares es inúti l ,  puesto que,  como hemos v isto, la I nmensa mayoría de los 
Cuerpos espec ífi cos carecen de l os m i smos. Por ello hemos adoptado el s igu i ente criter io :  tomar como ta­
l es a aquellos profesores que forman una o más escalas con varias (excepcional mente una) categorías eco­
nómi cas a l as cuales se asigne un determ i nado sueldo.  Las Escuelas Espec ia les ,  por l a  s ingul ari dad que 
ofrecen en estos años, no poseen Cuerpos dependi entes del  M i n i ster io  de Educaci ó n ,  excepto l a  de Arqui­
tectura, puesto que el profesorado de l as m i smas está constitu ido por funci onarios de otros Cuerpos es­
peci a l es de la Adm i n i straci ó n  a cargo de los cuales figuran sus retr i buciones . 
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1 3 )  Catedráticos Numerarios de Comercio .  

1 4) Profesores de  la  Escue la  Central d e  Id iomas. 

1 5) Profesores Numerarios d e  Escuelas de  Veterinaria. 

1 6) Auxi l iares d e  Escuelas d e  Veterinaria. 

1 7) Catedráticos Numerarios d e  Escuelas de  Arquitectura. 

1 8) Auxi l iares de Escuelas de Arquitectura . 

D I RECC J ON GENERAL DE BELLAS ARTES : 

1 9) Profesores Numerarios d e  Escuelas de Bel las Artes.  

20) Aux i l iares de  Escuelas de  Bel las Artes . 

2 1 ) Profesores Numerarios d e  los Conservatorios de Mús ica y Declamación.  

22) Profesores Supernumerarios de  los Conservatorios de Música y Declamación .  

Queremos resaltar que en este proceso se observa una  tensión constante entre 
aque l l os Cuerpos trad ic ionalmente considerados de é l ite en la enseñanza que p reten­
den mantener su e levado • status•  socioeconómico, la  e levada cal idad de sus miembros  
y, por qué no ,  e l  dom in io  efectivo de  determinadas zonas de poder y aque l los otros 
Cuerpos más rec ientes o menos cons iderados, que desean también afirmar su superio­
ridad -categoría- y, sobre todo ,  e levar su remuneración.  

Se observa , inc luso,  que e l  apelativo de  • Catedráticos • ,  después más general izado 
por p res iones de  los propios Cuerpos,  en  los años cuarenta, se  reservaba ún icamente 
a l  profesorado numerar io de U n iversidades,  Institutos y Escuelas de Arqu itectura , l o  
cual no  deja d e  s e r  un ind icativo d e l  p restig io  y conquistas q u e  esos Cuerpos habían 
ido adqui riendo.  

Lo que ocurre es que l a  • po l ítica malthusiana• p racticada por tales Cuerpos ,  y que 
evita a toda costa e l  aumento d e  sus p lanti l las o rgánicas y presupuestarias ( 1 4) agra­
vada por las constantes sangrías que experimentaba (p iénsese en el Cuerpo de Cate· 
dráticos de Un ivers idad) ,  ha degenerado en su indudable deterioro interno y ha p rovo­
cado la continua pres ión de aque l los  Cuerpos nuevos más numerosos y expansionistas , 

EVOLUCION DE LAS PLANTILLAS PRESUPUESTARIAS DE ALGUNOS CUERPOS DOCENTES 

Prof. Catedr. Catedr. Catedr. 
Catedr. Catedr. Ter .  Ese. Catedr. l nstit. Catedr. Ese. Ese. 

Maestros l nstit. Ese. Art. y Ese. Bachill . Univer- Técnica Técnica 
Años E .  P. BachJller. Magist. Of. Art. Com. Técnico sidad Super. Media 

1 940 52 . 1 21  1 . 1 79 . 530 1 58 244 561 
1 945 54.621 8 1 0  542 1 58 294 730 
1 950 64. 1 2 1  1 .0 1 0  542 1 82 340 800 
1 955 68.091 1 .0 1 0  542 2 1 8  376 820 
1 960 82.791 1 .634 755 2 1 8  376 934 358 660 
1 965 98.801 2 .8 1 4  755 2 1 8  376 984 448 72 1 
1 970 98 .300 4 .833 755 2 1 8  476 1 . 1 90 1 .252 540 734 
1 975 1 25 .500 4 833 755 2 1 8  476 1 . 1 90 1 .252 556 734 

FU ENTES : Presupuestos Generales d e l  Estado para el ejerc ic io  económico de l os años señalados . 

• Los actua les catedráticos de I d iomas, D ibujo y Educac ión  Fís ica pasarán a ocupar números dup l i cados en e l  
esca l afó n ,  p o r  estar s u s  d isci p l i nas Inc lu idas en e l  profesorado especia l , según l a  nueva Ley de Enseñanza 
Media de 1 938. 

( 1 4) Vid. N I ETO GARCIA,  A.: • Afirmac i ó n ,  apogeo, decadencia y cr is is  de los Cuerpos de funcionarios • ,  
en e l  volumen col ectivo Estudios sobre Ja burocracia española, l . E . P . ,  págs . 14 1 - 143 .  L a  congelación de las 
p l anti l las presupuestarias de a lgunos Cuerpos puede comprobarse en e l  cuadro n .0 16. 
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cuya aparic ión ante las exigencias crecientes de personal ,  e l los mismos han or ig inado. 
Es dec i r ,  e l  malthus ian ismo practicado por unos cuantos Cuerpos ha l l evado a compl i· 
car i nnecesariamente el sistema corporativo, a l a  vez que ha ido  de l im itando la domi· 
nación efectiva d e  las zonas propias de  poder.  

Desde 1 940 se  ha operado una p rofunda transformación en e l  espectro corporativo 
de l  M i n i sterio de Educación : Al  t iempo que desaparecían a lgunos Cuerpos por la  fór­
mu la  d e  l a  i ntegración (así ,  por ejemplo ,  e l  Cuerpo de Profesores Numerarios de Ve­
ter inar ia se i ntegra en el de Catedráticos de U n ivers idad tras otorgarse el rango de  
Facu ltades U n iversitarias a las Escue las de  Veterinar ia ,  e l  Cuerpo d e  Profesores Auxi· 
l iares de Escuelas de Artes y Ofic ios se i ntegra en el de Profesores Numerarios de 
Entrada por el art. 2 .º de la Ley de 1 7-7-1 947) o eran declarados a extingu ir  (escala de 
Auxi l iares Numerarios de Veter inar ia ,  según lo d ispuesto en el núm.  2 del Decreto 
1 0-1 1 -1 942) .  otros cons iguen mod ificar su nombre en un i ntento de equipararse a c ier­
tos Cuerpos d e  más prestig i o  cuyos miembros ostentaban e l  títu lo  de Catedráticos. 
(En este sentido los Cuerpos de enseñanzas profes ionales han riva l i zado, con no poca 
razón ,  con los Cuerpos de enseñanza media  genera l ,  trad ic ionalmente mejor cons ide· 
rados) .  

Pero ,  sobre todo ,  se  van creando Cuerpos nuevos ,  muchos Cuerpos ( 1 5) .  

E n  e l  pr imer censo de  funcionarios públ icos real izado por l a  Admin istrac ión e n  1 966, 
figuran 32 Cuerpos docentes del M in i sterio d e  Educac ión ,  exc luyendo los Cuerpos a 
exti ngu i r .  En los Presupuestos de l  M .  E. C . ,  en 1 970, año de la Reforma Educativa, e l  
número asciende a 35 .  

Unas veces ta l  complej idad ha respond ido ,  efectivamente, a l a  s imp le  ampl iación de l  
aban ico de  Cuerpos en determi nadas moda l idades de  enseñanza existentes.  Otras , la  
aparic ión de  nuevas enseñanzas , fruto de las reformas educativas operadas , ha provo­
cado el surg im iento de nuevos Cuerpos, resultando de e l lo  que · los n ivel es docentes 
que se  habían esquematizado quizás de un modo descoord i nado eran servidos por gru­
pos de profesores también independientes e i nconexos•  ( 1 6) .  

C o n  e l l o  estamos a lud iendo a l  especial  sentido d e l  • espíritu de  Cuerpo • (por otra 
parte , común a toda la Admin i strac ión)  tan acendrado en los cuadros públ icos docentes . 
El fenómeno es común a la función públ ica docente francesa .  J .  M inot lo describe con 
g ran ac ierto refi r iéndose a l  país vec ino ,  pero por ser perfectamente extrapolab le  al 
caso español , lo vamos a copiar textualmente : · Esta multip l ic idad de  estatutos es un 
fenómeno que parece,  a pr imera vista ,  d ifíc i l  de exp l icar.  La expl i cación es, sin embar­
go ,  relativamente s imp le .  Todo grupo se opone al exter ior por la afi rmación vigorosa 
d e  a lgunos s ignos d istintivos y se  un iformiza en  su  inter ior  por la  exigencia de ver 
respetado un  comportamiento semejante por todos sus m iembros . Las personas que no 
forman parte de ese grupo aspiran a penetrar en é l  por las ventajas que este acceso 
les ha de  procurar,  pero e l  g rupo se defiende contra esta i ntrus ión .  Vela cuidadosa­
mente por su pureza . Cada m i embro del  grupo t iende a exig i r  mucho más a los candi­
datos que so l ic itan su admis ión ,  que lo  que se  le exig ió  a é l  mismo en e l  momento 
de su admis ión en e l  g rupo.  No pudiendo penetrar en e l  g rupo superior,  los que s e  
encuentran m á s  próximos a é l  forman un nuevo g rupo q u e  apl ica la  po l ítica de  la  que 
han s ido víct imas y e levan una barrera para afi rmarse y protegerse .  Así los g rupos se 
mu ltip l i can a part i r  de  l a  cúsp ide .  Son las exigencias que e l  grupo superior requiere 
para conceder "d igno de  entrar" ,  l o  que provoca la  creación de  toda una serie de g ru­
pos subord inados los unos a los otros .  Así ,  porque los "agregés" restringen el número 
de admis iones en su Cuerpo, hay "capésiens" ,  y porque los "capés iens" no son bas­
tante numerosos,  hay adjuntos de enseñanza . . .  • ( 1 7) .  

( 1 5) Fenómeno e l  d e  l a  pro l iferación y fragmentaci ó n  d e  Cuerpos común a otros países como Francia ,  
que cuenta con una tre i ntena de Cuerpos docentes . V i d .  La Educación en Francia, M .  E .  C. ,  Madrid,  1 976, 
pági nas 1 49-1 54 .  

( 1 6) M.  E .  C . :  La Educación en Marcha. Apl icaciones de la Ley General de Educación en 1972. Directrices 
para 1973. Madr id ,  1 973 , pág . 78. 

( 1 7) M I NOT, J . :  L'entreprise éducation nationale. P .  A .  Co l í n ,  Collection V, 1 970 . Citado en La Educación 
en Francia, op. c i t . ,  págs. 1 49-1 50 .  



164 Cannen Benso Calvo 

Aunque la Ley Genera l  de Educac ión ,  en un i ntento de racional ización --como luego 
veremos-, redujo e l  amp l i o  espectro corporativo existente a los 1 1  Cuerpos Espec ia­
les  docentes que ind ica el art. 1 08 ,  3 ,  lo c ierto es que hasta hoy continúan coexistiendo 
junto a algún Cuerpo de  nueva creación un e levado número de Cuerpos anteriores a 
l a  Ley, con lo que el caos, más que atenuarse ,  se acentúa. Concretamente, según las 
nóminas de los importes de  complementos por Cuerpos, e l  tota l de  los Cuerpos docen­
tes de l  M .  E. C .  en el curso 1 975-76 todavía se e levaba a 34, inc lu ido a lgún Cuerpo a 
ext ingu ir ,  como el de D i rectores Escolares de Enseñanza Pr imar ia .  

2 .2 .  Bases legales de los nuevos Cuerpos docentes 

No es fác i l  ha l lar  la fuente legal  p recisa que da existenc ia a los nuevos Cuerpos de 
profesores surgidos en fechas anter iores a l a  Reforma de  l a  Función Públ i ca . Pense­
mos que la Ley Articu lada d e  Funcionarios Civi les de 1 964, sa l iendo al paso de la gran 
prol iferac ión de  Cuerpos especia les por proced im ientos muy d ispares y no s iempre por 
vía de  Ley, estab lece en su art. 24 , 2, que • la creac ión de  nuevos Cuerpos especiales 
deberá hacerse por  Ley • .  

E n  educación ,  l o s  textos fundamenta les positivos que organ izan l a  enseñanza e n  
España desde 1 938 hasta 1 970 estab lecen l a s  pr inc ipa les figuras docentes sobre l a s  que 
recae la  educac ión primaria ,  media y superior en este período.  De estas figuras sólo 
a a l gunas d e  l a  Ley e l  • status • funcionar ia l , por lo  que sus miembros se constituyen 
genera lmente en los correspondientes Cuerpos espec ia les .  Unos tendrán detrás una d i ­
latada trad ic ión .  Otros ,  de  nueva creac ión ,  surg i rán del  articulado de  esas m ismas leyes . 

Procedamos por orden cronológico : 

- La Ley de 20 de septiembre de 1938 ( • B .  O. E . •  de l  23) sobre la Reforma de la 
Segunda Enseñanza, que tend rá una vigencia de quince años,  estab lece en la  Base XI I I  
que • todo centro de  Segunda Enseñanza contará con l a  pl anti l l a  mín ima d e  u n  Catedrá­
tico o Profesor Numerario para cada uno de los grupos fundamentales de l  Bach i l l erato , 
y de un número adecuado de Auxi l i a res y de Ayudantes • ,  si b ien  • los Profesores Au­
x i l i a res no constitu i rán Cuerpo ni formarán Escalafón ,  y todos e l los  tendrán igual  cate­
goría y func ión ,  con retribución ún ica • .  Los Ayudantes,  por su parte , • tendrán asimismo 
categoría ún ica ,  y no rec ib i rán retr ibución del  Estado más que en e l  caso de  cátedra 
vacante encargada a su respectivo Profesor Auxi l i a r  o en el de colaboración efectiva 
en la enseñanza y servic io  de l  I nstituto • .  

También se menciona y reconoce la  figura d e l  Profesor Encargado de Curso o d e  
Cátedra vacante surg ida en l o s  últ imos años.  

Sólo los Catedráticos de  I nstituto , de ta l es profesores , forman Cuerpo docente . 

- La Ley de Ordenación Univarsitaria de 29 de jul io de 1943 ( • B .  O. E . •  de l  31 de l  
m ismo mes) estab lece en su  art .  56 que e l  cuadro docente de  este n ivel estará for­
mado por :  

a )  Catedráticos Numerar ios y Extraord inarios de Facultad .  

b)  Profesores Adjuntos de  Facultad . 

c) Ayudantes para clases prácticas, c l ín icas y laborator ios .  

d )  Profesores Encargados de Cátedra o Cu rso en cualqu ier  órgano o servic io un i ­
versitar io .  

Igual  que en e l  caso anter ior ,  ún icamente e l  profesorado del  n ivel a) goza p lena­
mente de la cond ic ión de funcionarios públ icos y constituye Cuerpo. Los profesores 
adjuntos ,  figura nueva en e l  profesorado ( 1 8) ,  son nombrados ,  según determ ina l a  Ley, 

( 1 8) Concretamente el art .  56 crea este Profesor Adj unto . 
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mediante concurso-opos ic ión por cuatro años , prorrogables por otros cuatro (art.  62) .  
p o r  lo  q u e  co inc id imos en afi rmar con Carrasco Canals q u e  e l  Profesorado Adjunto d e  
U n ivers i dad vino s iendo un  caso ún ico y,  por supuesto, atíp ico de  funcionario públ i co 
a p lazo ( 1 9) .  

(Hay que añad i r  e n  e l  cuadro de  profesores l a  figura del  profesor agregado, creada 
por Ley de  1 7  de  j u l i o  d e  1 965, y que se  constituye en Cuerpo .) 

- La Ley de 1 7  de julio de 1945, Ley de Educación Primaria ( « B .  O .  E.• del 18 del 
m ismo mes) c las ifica en  las s igu i entes « categorías • a l  profesorado de  las Escuelas del 
Mag isterio (art. 65,  apartado c) : 

a) Numerarios.  

b) Espec ia les .  

c)  Adjuntos .  

d )  Ayudantes d e  c lases prácticas. 

De las cuatro categorías anteriores , l a  a) .  es decir ,  los Profesores Numerarios de 
d isc ip l inas fundamenta les ,  • Constituyen un Cuerpo de funcionarios de l  Estado con es­
calafón•  (art. 1 08 de l  Decreto de 7 de  ju l i o  de  1 950) . Los Adjuntos ,  s igu iendo la  Ley, 
son profesores temporales en curso de completar los requis itos exig idos a los ante­
r iores ( l os numerarios ) .  En cuanto a los ayudantes de c lases prácticas,  se inc luye a 
los Maestros Nacionales que regentan las Escue las anejas y que,  según el art. 66 de  
l a  mencionada Ley, pertenecerán a l  Esca lafón mascu l ino  o femenino de l  Mag isterio 
Naciona l .  

P o r  e l  art. 1 .º de l  Estatuto de l  Magisterio aprobado p o r  Decreto de 2 4  de  octubre 
de  1 947 ( • B .  O. E . •  del 1 7  de  enero de  1 948) , « e l Magisterio Nacional  Pr imario estará 
constitu ido por los Maestros pertenecientes a los Escalafones generales del Cuerpo, 
aquel los que se  encuentren pendientes de  su inc lus ión por haber adquir ido derecho a 
e l l o  y los que ingresen en l o  suces ivo conforme a los preceptos de este Estatuto • .  Tam­
b ién  se  contempla la  figura de  los l l amados « maestros rurales • ,  destinados a ocupar 
las p lazas de las igualmente denominadas Escuelas Rura les ,  que constituyen una c lase 
espec ia l ,  a efectos de  su prov is ión ,  segregándose de l  s i stema genera l ,  los cuales for­
marán un Escalafón prop io  dentro de l  Cuerpo de l  Magisterio. 

(Poster iormente e l  artícu lo 76 de  l a  Ley de Enseñanza Primaria d e  2 de  feb rero de 
1 967 creaba e l  Cuerpo de  D i rectores Esco lares.  Poi- Decreto 985/ 1 967, de 20 de abri l ,  
s e  aprobó e l  Reg lamento d e l  Cuerpo de l o s  D i rectores Escolares .) 

- El personal docente de los I nstitutos de  Enseñanza Media a parti r de l a  Ley de 
26 de febrero de 1 953, Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, l o  forman : 

a) Catedráticos Numerarios .  

b) Profesores Espec ia les .  

c) Profesores Adjuntos .  

d )  Ayudantes. 

La novedad mayor que estab lece esta normativa lega l ,  en cuanto al  personal se  re­
fiere,  es que contempla a los Profesores Adjuntos como auténticos funcionarios ,  a d is­
t inc ión de los de U n ivers i dad . La Ley de 26 de d ic iembre de 1 957 ratifica con fuerza 
de Ley la  creación  del Cuerpo de  Profesores Adjuntos de Instituto , y e l  Decreto de 
21 de  marzo de  1 958 regu la  l a  compos ic ión del mismo (mod ificado por Decreto 1 361  / 
59) . Posteriormente la Ley 1 1 4/66, de 28 de d ic iembre, mod ifica la denominación de l  

( 1 9) CARRASCO CANALS , C . :  L a  relación jurídico-docente e n  España, Madr id ,  Pub l i caci ones de l a  Re· 
v ista de Enseñanza Media, D i recc i ó n  General de Enseñanza Med i a ,  1 967, pág . 63 . 
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Cuerpo de Profesores Adjuntos Numerarios por la de Profesores Agregados,  d i ctándose 
l a  Orden M i n isterial  de 30 de  d ic iembre de  1 966 en ejecución de  l a  c itada Ley. 

- La Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1 957 esta-
b lece que el personal docente de las Escuelas Técn icas ofic ia les estará i ntegrado por:  

a)  Catedráticos Numerarios y Extraord inar ios .  

b)  Profesores Adjuntos . 

c) Profesores Encargados de Cátedra o curso. 

d )  Profesores Especia les .  

e )  Ayudantes para c lases prácticas. 

f) Maestros de  tal l e r  o de  l aboratorio y Capataces .  

Los Catedráticos Numerarios de  las Escuelas Técnicas Superiores y los de  las Es­
cuelas Técnicas de Grado Med io  constitu i rán , por determ inación del art. 6 .º de esta 
Ley, separadamente dos Cuerpos Espec ia les con sus respectivos Escalafones. Igualmen­
te ,  y s igu iendo la m isma d isposic ión legal , se constituye un Escalafón general de Maes­
tros de Ta l ler  o de Laboratorio y Capataces • en e l  que se agruparán los perteneci entes 
a las Escuelas Técn icas de  Grado Superior y Med io»  (20 ) .  

El  Profesorado Adjunto reviste l a  m isma provis ional idad q u e  e l  de  Un ivers idad ,  así  
como los l lamados Profesores Espec ia les .  Por Ley 1 43/64, de 16 de  d iciembre ( • B . O . E . »  
de l  1 8-1 2-64 ) ,  se  equipara a l  Profesorado Adjunto de  Escuelas Técnicas Superiores al  d e  
U n ivers idades . 

- La Ley de Bases de 16  de julio de 1 949, como en su momento se ind icó ,  creó la  
Enseñanza Med ia  y Profes ional  ( Bach i l l e rato labora l )  y l a  base X I I  regula e l  acceso de l  
profesorado de  ta les enseñanzas por concurso ,  en cuyo caso e l  nombramiento tendría 
la duración de un qu inquen io ,  renovable só lo por otro , o por opos ic ión .  Posteriormente , 
d e  acuerdo a lo d ispuesto en los Decretos de 5 d e  mayo de 1 954 y de 1 1  d e  marzo 
de 1 955, se celebraron opos ic iones,  por lo que se p lanteó la  neces idad de conferi r a 
d icho personal la cond ic ión de funcionarios púb l icos con todos los derechos inherentes 
a los m ismos hasta que la  Ley 97 /59, de  23 de  d ic iembre ( • B .  O .  E.» de 28 de  d ic iem­
bre ) ,  inc luye en los Presupuestos Generales del Estado al  personal docente a que afec­
ta lo  d ispuesto en la  c i tada Base de  l a  Ley de  Enseñanza Media y Profes iona l ,  e l  cual 
estará formado por (art .  1 .0) :  

a )  Profesores Titulares Numerar ios.  

b)  Profesores Especia les Numerarios d e  Id iomas . 

c) Maestros de Tal ler  Numerar ios .  

Una resoluc ión de  28 de  abri l de  1 967 ( • B .  O .  E . »  de  1 de  jun io)  da nueva denomi­
nación al profesorado numerario de los luego l lamados I nstitutos Técnicos de Enseñan­
za Med ia ,  pasando a denominarse : 

a) Catedráticos Numerarios de I nstitutos Técn icos de Enseñanza Media .  

b)  Profesores Espec ia les Numerarios de  l .  T .  E . M .  

c )  Maestros d e  Tal l e r  Numerarios d e  l . T .  E . M .  

- E l  artícu lo  4 9  de l a  Ley Orgánica d e  Formación Profesional Industrial de 20 de 
julio de 1955 previó la i ncorporación  de los Profesores titu lares, Especia les y Maestros 
de Tal l e r  de  las Escue las Ofic ia les a la s ituación  de funcionarios públ icos,  con la  con-

(20) Llama l a  atenc i ó n  que m i e ntras se d i spone l a  separación de los Cuerpos de �atedráti cos , se pro­
ceda a l a  formac i ó n  de un único Escal afón para l os Maestros de Tal ler y Laboratorio de ambas Escuelas.  
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s ideración de  numerar ios ,  tras un  rég imen trans itorio de c inco años ejerc iendo como 
profesores i nterinos .  

- Otra Ley de 23 de diciembre de 1 959 ( •B .  O .  E . •  del  28 de l  m ismo mes) crea la  
p lanti l l a  de l  personal  de  F .  P .  l . ,  i nc luyendo en los Presupuestos Genera les de l  Estado 
al personal  docente a que afecta lo  d ispuesto en e l  cap. VI de la Ley de 1 6  de ju l i o  
de  1 955, con  l o  que queda superado e l  rég imen transitorio previsto en d icha Ley. 

En 1 970 la  L .  G. E., que trajo a l  p roceso educativo un  p lanteamiento nuevo de un i· 
dad e i nterre lac ión ,  s intetiza los 35 Cuerpos existentes en 1 1 ,  articulándose en los 
cuatro grandes g rupos de l  s i stem a :  los constitu idos por e l  Profesorado de  Educación 
U n ivers itar ia ,  de  Bach i l l e rato , de Formación Profes ional y de Educación Preesco lar  y 
G eneral Básica .  Es deci r ,  la Reforma V i l l a r  i ntroduce c ierta dosis de rac iona l idad en 
l a  estructura corporativa de l  profesorado con la  s impl ificación de los 35 Cuerpos Espe· 
c ia les docentes en los s igu i entes : 

1 )  Cuerpo de Profesores de Educación Genera l  Básica,  que tendrá tamb ién a su 
cargo la  Educación Preescolar .  

2) Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bach i l l erato . 

3) Cuerpo de Profesores Agregados de Bach i l lerato . 

4) Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Un iversitarias . 

5) Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Un ivers itar ias .  

6) Cuerpo de Catedráticos Numerarios de U n ivers idad.  

7) Cuerpo de Profesores Agregados de U n iversidad.  

8) Cuerpo de Profesores Adjuntos de U n ivers idad.  

9)  Cuerpo de Profesores de  Enseñanzas Especia l i zadas. 

1 0) Cuerpo de  Catedráticos Numerarios de Formación Profesiona l .  

1 1 )  Cuerpo de  Profesores Agregados de  Formación Profesional (21 ) .  

S e  trata de l  ún ico ejemplo de un ificación d e  Cuerpos Especia les de la  Admin i stra· 
c ión l levado a cabo en el país , ya que la Reforma de la Función Públ ica de los años 
sesenta lo  ún ico que cons igu ió  fue l a  fus ión de los Cuerpos Generales desde entonces 
l l amados i nterm in isteria les ,  pero no intentó reduc ir  e l  crecido número de Cuerpos Es· 
pecia les ,  l i m itándose a imponer que l a  creación de los m ismos se  rea l ice por Ley. 

No  obstante , aunque la  Ley Genera l  de  Educación creó estos once Cuerpos , hasta 
1 977 (Decreto 22/ 1 977, de 30 de marzo ,  sobre reforma del rég imen retributivo de la  
Func ión  Púb l ica) , só lo  tras la  as ignación de  coefic iente por e l  Gob ierno y l a  dotación 
de sus p lanti l l as por las Cortes t ienen existencia real  (22) . 

N i  que dec ir  t iene que la base de l a  problemática en torno a los nuevos Cuerpos 
está en la  de l icada cuestión de las i ntegraciones en los mismos de los funcionarios per· 

(21 ) Al enumerarse en el artícu l o  1 08 los  Cuerpos Especia les que constitu i rán el profesorado un lvers l ·  
tar lo ,  l a  Ley crea e l  Cuerpo de Agregados de Escue las Universitarias, que no f iguraba en e l  Proyecto . Del  
mismo modo, y como consecuencia de l a  d iscus ión  en las Cortes del  proyecto , en vez de crearse un Cuer­
po ún ico de Profesores de F. P .  con dos escalas correspondi entes a los dos primeros grados de l a  misma,  
se establ ecen dos Cuerpos distintos . 

(22) Hoy no todos l os Cuerpos cumplen ambos requis itos . Las d ispos ic iones d i ctadas en cump l i m i ento 
de l  artícu l o  8, 4, de la L. G. E. son l as s igu ientes : Decreto 3 .450/1 970 , de 19 de noviembre (coef ic i ente de 
Profesores Adjuntos de Un ivers idad) ; Decreto-Ley 1 6/ 1 970 , de 1 1  de noviembre (coefic i ente de Profesores 
de Educación General Bás i ca) ;  Decreto 2 .044/1 973 , de 26 de j u l i o  (coef ic i ente de Catedráti cos Numerarios de 
Universidad,  Profesores Agregados de Un iversidad,  Catedráti cos Numerarios de Escue l as Un iversitarias ,  Pro­
fesores Agregados de Escuel as Universitar ias,  Catedráti cos Numerarios de Bach i l lerato , Profesores Agrega­
dos de Bach i l lerato ; Ley 1 9/ 1 971 , de 19 d e  jun io  (pl ant i l las de Profesores Adjuntos de Un ivers i dad) ; Ley 
32/1 972 , de 22 de j u l i o  (Profesores de E. G. B . ) ;  Ley 32/1 972 , de 22 de j u l i o  (plant i l las de Catedrát icos Nu­
merarlos de Univers i dad , Profesores Agregados de Universidad y Profesores Adjuntos de Univers i dad) ; Ley 
9/1 976 ,  de 8 de abri l (p l ant i l las de Catedráti cos y Agregados de Bach i l lerato) . 
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tenecientes a los Cuerpos anteriores a la Ley. A estos efectos ,  la mencionada Ley pre­
v ió un  l l amado s istema d e  i ntegrac ión ,  basado en tres criterios o ind icadores de base. 
Estos tres ind icadores lega les (establ ecidos en  l a  D ispos ic ión Trans itoria 6.') eran : la 
identidad de  titu lac ión exig ida  para e l  i ng reso de Jos Cuerpos de origen y en Jos de 
nueva creac ión ,  l a  identidad d e  la func ión docente y ,  fina l mente, l a  identidad de retri­
buciones determinadas por l a  s im i l itud en e l  coefic iente asignado a cada Cuerpo. 

La rea l i dad es que, en opinión de la Comisión eva luadora de la  Ley con la cual  co­
inc id imos ,  •sa lvo contadas ocasiones , e l  s i stema no ha funcionado, tanto por e l  retraso 
de  la  Admin i strac ión para establecer las bases juríd icas mínimas que permit iesen efec­
tuar la integrac ión ,  esto es, fijación de p lanti l las ,  determ inación de coeficientes , cuanto 
por el cúmulo  de d i f icu ltades opuestas ,  ya que Jos propios funcionarios de los Cuerpos 
existentes que en la  mayoría de Jos casos deseaban y desean una mejora corporativa 
como consecuencia d e  l a  i ntegrac ión ,  ya que e l  profesorado contratado e interino que 
ha visto en todo proyecto d e  i ntegración una eventual amenaza para su ya precaria 
s ituación juríd ica•  (23) . 

Só lo ocho años después de promulgada la Ley Genera l  de Educación se regu la  por 
Real Decreto 1 .074/ 1 976, de  19 de mayo , la  i ntegrac ión en los Cuerpos de Catedráticos 
numerarios y Profesores Agregados de Escuelas Un ivers i tar ias y en Jos de Catedráti­
cos numerar ios y Profesores Agregados de  Bach i l l e rato . Hasta esta fecha ún icamente 
s e  había rea l i zado la i ntegrac ión correspondiente en los Cuerpos de Un ivers idad y en 
e l  de  Enseñanza General  Básica (24) . 

Resta todavía por l l evarse a cabo las integrac iones en los dos Cuerpos de Formación 
Profesional  y en e l  de Profesores Espec ia les .  Rea lmente responden a los sectores do­
centes más confl ictivos en Jos que la  variedad de titu l acions y exigencias del profeso­
rado existente hace aún más difíc i l  el de por sí complejo proceso de la integrac ión .  

Hasta aquí la  leg is lac ión consu l tada ofrece la determinación de las pr inc ipa les figu­
ras docentes encargadas de la  enseñanza estata l desde 1 938 hasta nuestros d ías . Es 
d i fíc i l ,  a través de esta normativa , p recisar e l  momento concreto en que han s ido crea­
dos a l gunos de los Cuerpos aún hoy existentes .  En pr imer lugar ,  las l eyes que orga­
n izan las d i sti ntas enseñanzas son sumamente vagas al referi rse al profesorado,  de  
modo que en muy raras ocas iones ,  a l  hab lar  de las categorías de profesores , se hace 
referencia expresa a l a  formación de uno u otro Cuerpo. La Ley, por e l  contrar io ,  es­
tab lece e l  • status•  jurídico de Jos d isti ntos estamentos de profesores, regulando sus 
derechos , deberes ,  formas de acceso ,  etc . ,  y de  ahí que podamos deducir  o no su ca­
rácter funcionar i a l .  A lo sumo,  en las figuras de nueva creación se a lude a la  consti­
tución de escalafones . Luego, l eyes específicas (como en e l  caso de  los Adjuntos de 
I nstituto) o s imp l emente e l  paso del tiempo y la  pres ión de  Jos propios grupos se  en­
cargarán de  dar consistenc ia  corporativa a los m ismos y de figurar  como tales en los 
Presupuestos del M i n ister io de Educación (25 ) .  

En genera l ,  podemos d e c i r  que la  figu ra de l  profesor adjunto se f u e  gestando en los 
pr imeros años ,  y fue poco a poco evo luc ionando hacia la  adqu is ic ión de l  • Statu s •  fun­
c ionari a l .  Así se fue transformando l a  idea de l  profesor auxi l iar  en l a  de profesor ad­
junto . Tras la  Ley General  de  Educación se  sust ituye , excepto en e l  nivel superior que 
coexiste , por la  de l  agregado .  La figura de l  ayudante careció s iempre de  prerrogativas 
func ionar ia les ,  y la c itada Ley tan só lo  la recoge para la enseñanza superior .  

2 .3 .  Disfunciones de los Cuerpos docentes 

A la consabida y tantas veces denunciada prol iferación de Jos Cuerpos de profeso­
res, hay que añad i r  una ser ie  de d isfunciones derivadas,  en su mayor parte , de tal pro-

(23) I nforme de l a  Com i s i ó n  de Evaluación de la Ley General de Educación y Financiación de la Reforma 
Educativa, 1 976 . Texto mecanograf iado,  pág . 524. (24) V i d .  Leg i s l o c i ó n  re lativa a l as nuevas Escue l as U n i versitarias del Profesorado de E G B .  (25)  Está aún por hacerse u n  estu d i o  deta l lado de l a  Corporat iv i dad en e l  sector docente . Só l o  se e n ­
cuentran datos porc i a l es en l a  menci onada o b r a  de UTAN DE I G UALADA, en l o  que se refi ere a l a  Ense­
ñanza M ed i a .  



La Corporatividad en el Sector Público Docente 169 

l iferación y que indudablemente han desembocado en el caos juríd ico y retri butivo de  
los años  sesenta, que se ha segu ido  prolongando después de la  Ley General  de  Edu­
cac ión .  

2 .3 . 1 . D ispersión normativa 

Como d ice Manuel  Utande Igualada en las notas y comentarios a l  capítu lo  1 1 1 ,  re la­
tivo al profesorado ,  de la obra « en los d iversos textos legales y proyectos o antepro­
yectos de Ley que se han sucedido en España desde hace ya más de un s ig lo ,  el tema 
del profesorado ha sido s iempre objeto de  atenc ión .  S i  l a  Ley de 17 de ju l i o  de  1 857 
l e  ded icaba sus bases 8 .' y 9 .' ,  l a  Ley de  Instrucción Públ ica de 9 de septi embre de l  
mismo año,  que fue  su consecuencia ,  se  extendió en su regulac ión a lo  largo de  76  ar­
tícu los (artículos 1 67 al 242 ) .  En la m isma l ínea de la Ley de Bases de 1 857 se des­
envolvía el proyecto de l  Conde d e  Toreno,  de 28 de febrero de 1 876, cuyas bases 1 2  
y 1 3  a ludían a l  profesorado d e  un  modo genera l ,  como correspondía a u n  texto pre­
parado para reg i r  toda la i nstrucción públ ica » (26) . 

Hasta 1 970 (artículos 1 02-1 24 de la L. G .  E . )  no ha habido otra Ley de carácter ge­
neral  que dé c ierta un idad a l  tratami ento legal  de las cuestiones relativas a l  p rofeso­
rado ,  por lo que las d iversas normas ( reglamentos,  estatutos,  Leyes de Ordenación de 
las Enseñanzas . . .  ) han l l evado a que ,  como últ imamente apuntó e l  propio M. E. C. (27) . 
dentro de l  b loque normativo d e  los funcionarios de la Admin istración Civi l  . de l  Estado,  
e l  personal ded icado a la  enseñanza se encuentre en una s i tuación de d ispersión nor­
mativa tan acentuada que ,  aparte de las i njustic ias mater ia les a que dan or igen,  sea 
causa de incertidumbre en e l  conoc im iento e i nseguridad en la ap l icación de l  Derecho 
vigente .  O a lo  que ya en e l  V Congreso Nacional  de  Pedagogía , cel ebrado en Madrid 
en 1 972, había denunciado M aría .A.nge les Ga l i no ,  entonces D i rectora Genera l  de  Ense­
ñanza Med ia  y Profesional : • En el n ivel formal o ju ríd ico,  las d ispos ic iones que hasta 
ahora r igen los d i stintos Cuerpos responden a instancias d ispares y heterócl i tas ,  y sólo 
pueden acentuar  las tens iones entre unos y otros n ive les»  (28) . 

En efecto . El rég imen juríd ico de l  personal docente antes de la Ley Genera l  de Edu­
cación se hal laba regu lado bien en d isposic iones apl icables a todos los funcionarios 
pl'.1b l icos (d ispos ic iones que después de  l a  Ley segu i rán r ig i endo parc ia lmente, aten ién­
donos a lo  d ispuesto en e l  artícu lo  1 07 de  la  misma) (29) , bien en numerosas d isposi­
ciones espec ia lmente refer idas a los funcionarios docentes .  Tampoco es de extrañar 
que cada uno de lo  Cuerpos sea objeto de  una específica regulac ión ,  como en e l  caso 
de  los Cuerpos de  l a  Enseñanza Superior .  

Entre las pr imeras,  es dec ir ,  entre las generales , recordemos que son fundamen­
tales la  Ley de  Bases del 22 de  j u l i o  de 1 9 1 8  y el  Regl amento aprobado por Rea l  
Decreto de 7 de  septiembre de l  mismo año,  hasta med iados de los años sesenta . 
A part i r  de entonces , la Ley Articu lada de Funcionarios Civi les de l  Estado,  aprobada 
por Decreto 3 1 5/1 964, de  7 d e  febrero ; la  Ley 3 1 /1 965, de 4 de mayo , sobre retribu­
ciones de  los funcionarios d e  l a  Admi n istración Civi l  de l  Estado;  l a  Ley 1 . 1 20 que 
aprueba e l  texto refund ido d e  l a  Ley de  Derechos Pasivos de los Funcionarios de 
l a  Adm in istración Civ i l  de l  Estado,  así  como todas las d isposiciones que en ejecución 
o desarro l lo  de  estas Leyes han sido d i ctadas,  entre las que merecen citarse los d i· 
versos Decretos que han señalado los coefic i entes para la fijación de l  sueldo corres­
pond iente a los d istintos estamentos docentes ,  y el  Reg lamento de Régimen D isc ip l i­
nar io de los funcionarios,  aprobado por Decreto 2 .088/ 1 969, de 1 6  de agosto .  Desde 

(26) UTANDE I G UALADA, M. :  Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 2 6  de febrero de 1 953, 
M . E . C . ,  Colecc ión  de Estud ios Jurídi cos . D i r .  Gen .  de Ens. Med ia .  Madr i d ,  1 964. Tomo 1 1 ,  pág . 1 7 .  

(27) M . E . C . :  L a  Educación e n  marcha, op.  c it . , págs . 81 ·82 . 
(28) GAL I NO CAR R I LLO , M .• A . :  • La promoci ó n  del  profesorado • ,  en Actas del V Congreso Nacional de 

Pedagogía, Soci edad Españo la  de Pedagog ía ,  Madri d ,  1 972, pág . 596 . 
(29) ·E l  profesorado del  Estado se reg i rá por lo d i spuesto en esta Ley y en las normas d i ctadas en 

desarro l lo  de la misma.  En lo no previ sto será de apl i cación la leg is lac ión sobre funcionarios civi l es de 
la Adm i n i strac ión  del  Estado . •  

j 
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fecha rec iente , el mencionado Real Decreto-Ley de 30 de marzo de 1 977 sobre reforma 
del rég imen retri butivo de los Funcionarios Púb l i cos Civi les .  

Entre l as segundas caben c itar  las d iversas Leyes de ordenación de cada uno de 
los grados d e  l a  enseñanza : Ley de 29 d e  j u l i o  de  1 943 ( « B .  O .  E.• de l  3 1 -7) ; Ley de 
Ordenación de l a  U n ivers i dad Españo la ;  Ley d e  17 de ju l i o  de 1 945 ( • B .  O .  E.• 1 8-7) ; 
Ley de Educación Pr imari a ;  Ley de 1 6  de ju l i o  de 1 949 ( « B .  O .  E . •  1 7-7) ; Ley de En· 
señanza Med ia  y Profes iona l ;  Ley de 26 de  febrero de 1 955 ( • B .  O. E . •  2 1 -8) ; Ley de 
Ordenac ión de la  F .  P .  l . ;  Ley de 20 de ju l i o  de  1 957 ( « B .  O. E .• 22-7) ; Ley de Ordena­
c ión de las Enseñanzas Técn icas ; Ley 83/ 1 965,  de 1 7  de j u l i o  ( • B .  O .  E . •  2 1 -7) ; Ley de  
estructuración de las Facultades Un ivers itarias y su Profesorado, modificada por  la  Ley 
45/ 1 968 , de 27 de j u l i o  ( « B .  O. E . •  29-7) ; Ley de Enseñanza Primaria,  texto refund ido 
aprobado por Decreto 1 93/1 967, de 2 de febrero . 

La d ispersa l eg i s lac ión existente antes de la promulgación de la Ley General de  
Educación regu lando e l  estatuto jurídico de l  personal  docente del  Departamento , im­
pide agotar l a  enumerac ión de d isposic iones en las que en a lgunos aspectos se con­
tienen normas que afectan a d icho rég imen juríd ico .  

En los años posteriores a l a  Ley Genera l  de  Educac ión ,  e l  rég imen juríd ico de l  pro­
fesorado estata l d i mana de los pr inc ip ios formu lados en los d iversos preceptos de d i ­
cha Ley que afectan a esta mater ia ,  y que se refieren a titu lac ión ,  condic iones para e l  
ingreso en los Cuerpos, s istemas de formación y perfeccionamiento, deberes y dere­
chos de l  profesorado ,  funciones del mismo,  s istemas de acceso a los d iversos Cuer­
pos, p revis ión de p lazas y rég imen de personal contratado,  así como la leg is lación co­
mún a los funcionarios civi les  de l  Estado en lo no previsto en la  Ley. • Las d isposi­
ciones anter iores , cua lqu i era que fuere su  rango ( D isposic ión adic ional  cuarta de la  
L .  G .  E . )  que venían regu lando las materias objeto de la  misma, reg i rán ún icamente , en 
cuanto fueren apl icables,  como normas de carácter reg lamentario hasta que vayan en­
trando en vigor las respectivas d ispos ic iones que se d icten en ejerc ic io  de esta Ley, 
en cuyo momento quedarán tota lmente derogadas • .  

Ahora b ien ,  l a  existencia de antiguos Cuerpos docentes ,  por una parte , y • la falta 
de derogaciones c laras y expresas y e l  hecho de que a lgunos sectores concretos (por 
ejemplo ,  e l  rég imen d isc ip l i nar io)  son susceptib les de ap l i cación alternativa de normas, 
por otra , mantiene en los años setenta l a  d i spers ión normativa anter ior respecto a l  
rég imen juríd ico de l  p rofesorado estatal a l  margen de  toda rac iona l idad ,  y or ig ina un 
confus ion ismo para los adm in istrados y la  propia Admin istración que ,  en opin ión de l  
equipo eva luador d e  la  L .  G .  E . ,  sería u rgente c larificar (30a ) .  Se hace necesario ,  y así  
l o  está entend iendo en l a  actua l idad la  Admin istrac ión ,  un Estatuto Genera l  de l  Pro­
fesorado (de todo e l  profesorado ,  no só lo  de l  de la U n ivers idad) que supere en todos 
los órdenes e l  estado de cosas ind icado y que por encima de  los matices d iferencia­
dores cuente con un e lemento común que le preste homogeneidad sufic i ente como para 
justificar un  rég imen especia l  del profesorado de l os d isti ntos estamentos de la  Ense­
ñanza estata l .  

2 .3 .2 .  D ispers ión retributiva 

La g ran variedad de Cuerpos ha contribu ido ,  indudablemente, a acentuar la tensión 
de la  escala retributiva , o ,  l o  que es l o  mismo, l a  apertura de l  aban ico salar ia l  de los 
docentes , ya que no se ha tenido en cuenta que a igua l  t ipo de formación ,  experiencia 
y responsabi l idad deben corresponder las mismas oportun idades de carrera y remune­
rac ión .  

Un estud io  de la estructura retributiva de l  profesorado mediante e l  cá lcu lo  de los 
índ ices d iferenc ia les de las retr ibuciones de  los d ist intos grupos docentes lo  vendría 

(30a) Alus i ones a la d i spari dad normativa en l a  actual idad exi stente, se encuentran en e l  I nforme de la 
evaluación de la L.  G .  E . ,  así  como en publ i caciones del  propi o  M. E .  C .  Vid. La Educación en marcha, op. 
c it  . .  pág . 80 . 
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a confi rmar. Podemos adelantar que e l  coefic iente de d ispers ión de las retribuciones 
en base a los conceptos que constituyen las retribuciones básicas de l  profesorado, de 
por s í  ya e levado ,  aumenta desorb itadamente a l  contabi l izarse las l lamadas retr ibucio­
nes compl ementarias (toda c lase de complementos , gratificaciones e incentivos) por 
las que a lgunos Cuerpos han logrado mantener d istancias económicas ( l éase ventajas 
económicas) a todas excesivas respecto a los ingresos reales de otros núcleos docen­
tes de igua l  o i nferior t itu lac ión (30b) . 

2 .3 .3 .  Superposic ión de funciones 

Una de  las características de l  personal  docente en España (como también lo  es en 
Francia)  es ,  según hemos visto , l a  exces iva prol iferación y fragmentación de Cuerpos . 
Esto se debe,  en parte , a defic iencias estructura les .  Hasta 1 970 faltó una defin ic ión 
de l a  función docente que permiti e ra la i ntegración un itaria y faltó también una p la­
n ificación cua l i tativa de l  profesorado para le la  a la cuantitativa , lo que obl igó ,  para ha­
cer frente a las reformas educativas , a uti l izar soluciones urgentes y fragmentarias.  

Detengámonos en anal izar e l  pr imer factor estructura l : La función docente ha ve­
n ido s i endo op in ión extendida entre los tratadistas del Derecho admin istrativo (3 1 )  
que debe ser  l a  función l a  que ,  adaptando las estructuras , determ ine  l a  creación de 
un  Cuerpo, s i empre, c laro está , que se  parta de cons iderar a l  Cuerpo como una par­
t icu lar idad funcional  de la Admin istración y no como una particu laridad orgán ica de la  
m isma, en cuyo caso e l  Cuerpo vendría a ser consecuencia de  la  c reac ión de un  ser­
v ic io .  Sólo -afi rma el profesor Aure l i o  Guaita- aquel pr inc ip io e l emental de rac iona­
l ización admin istrativa -refi r iéndose al pr imero- podría evitar los d ispendios de tiem­
po,  d e  d inero ,  las desigual dades i njustificadas entre los Cuerpos , etc . (32) . Inc luso hoy 
se  aboga para hacer frente a las nuevas exigencias de  una Admin istración más ág i l  
y moderna ,  por la  configuración de  c iertos Cuerpos de forma pol ival ente (por ejemplo ,  
e l  Cuerpo Genera l  Técnico) (33) .  

S i  tomamos como vál ido este criterio general  y lo  trasl adamos a l  sector docente, 
sector  en e l  que -no lo  olvidemos- han prol iferado más los Cuerpos , debemos plan­
tear una cuestión previa que consideramos esencialmente bás ica : ¿Qué se entiende por 
función en e l  contexto jurídico en e l  que empl eamos e l  término?  

De l a  defin ic ión de Cuerpos Especiales que da la  Ley de Bases de  los Funcionarios 
C ivi l es ,  l a  función se entiende como toda actividad que constituye e l  objeto de  una 
pecu l iar  carrera o profes ión (34) . 

Al texto legal  pensamos que pueden darse dos interpretaciones : 

1 .  Considerando la enseñanza como objeto de una so la  carrera a profes ión .  Enton­
ces, indudablemente, debería corresponder también un  ún ico Cuerpo docente : el 
Cuerpo de  Profesores del Estado ,  de la  misma forma que a l a  carrera juríd ica ,  
por ejemplo ,  corresponde e l  Cuerpo de Abogados . De este modo, la  función do­
cente , « dado e l  carácter esencia l  y un itario del hecho educativo • (35) , vendría a 
ser  el e lemento común a la tota l i dad de los funcionarios de los d iversos estamen­
tos docentes (36) . 

(30b) Para ampl iar  Información véase la Tesis  Doctora l de la autora : • Po l ítica retri butiva del  profesorado 
en España ( 1 970-1 975) • .  Un ivers i dad Compl utense de Madr id ,  Facultad de F i l osofía y C iencias de la Edu­
cac i ó n .  Mayo , 1 978. 

(31 ) V i d .  GUAITA ,  A.: • La unif icación de los Cuerpos : pos i b i l idades y desarrol lo- .  op.  cit., pág . 61 . 
(32) l b í d . ,  pág . 61 . 
(33) Ver lo que en relac i ó n  al tema expone N I ETO GARC IA.  A . :  ·Afirmaci ó n ,  apogeo,  decadencia y cri-

s is  de los Cuerpos de funcionarios • ,  op .  c it . , pág . 1 45 .  (34) V i d .  Base 1 1 1 ,  punto 3 .  
(35) GAL I N O  CAR R I LLO, A . :  L a  promoción del profesorado, o p .  c it . ,  pág.  601 . 
(36) Las d iferencias existentes en la actual i dad entre los heterogéneos requis itos de titu l ac ión para los 

docentes y l a  variedad de s i stemas de se lección establ ecidos,  hace muy dif íc i l  I ntroducir  l a  comparación 
con Cuerpos tales como e l  de Abogados , Econom i stas , etc . ,  que exigen una misma titu l ac ión  y pruebas 
de entrada un iformes para sus m i embros . 
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2. Cons iderando funciones d i stintas ,  objeto por tanto de carreras o profesiones es­
pecíf icas,  la actividad docente desarro l l ada en cada una de las moda l i dades de  
enseñanza de  Cuerpo con las propias pecul iar idades de las m ismas.  

Evidentemente, n i nguna de  estas dos i nterpretaciones se ha dado a la  Ley.  N i  s iqu i era 
la Ley General  de Educación que real iza un  esfuerzo grande de s impl if icación reduciendo 
a once los Cuerpos existentes ,  s igue un  cr iter io c laro y preciso en la  determ inación de 
los nuevos Cuerpos docentes .  Así ,  crea uno en Pr imar ia ,  dos en Med ia  y Formación Pro­
fes ional , tres en Superior .  

Se puede d iscuti r (y e l lo creo que es objeto de una profunda investigación) s i  es una ,  
o por e l  contrar io con tres , cuatro , se is ,  las funciones que corresponden a l a  docenc ia ,  
y l a  conven ienc ia  de  establecer  un  número equ ivalente de Cuerpos,  pero lo  que está 
fuera de toda duda (porque la rea l idad está ahí ,  de lante de nosotros) es que no s iem­
pre las exigencias de una nueva función han s ido la causa d i recta de la creación de los 
Cuerpos docentes ,  l o  cual  l l eva a produc i rse una superposic ión de funciones y ,  a l  m ismo 
t iempo,  a acentuar  las d iferencias de  rég imen ,  causa de g raves y g randes i njusticias 
entre los Cuerpos , especia lmente en lo  relativo a sus retri buciones . 

2 .3 .4 .  Ausencia de permeab i l idad entre los  Cuerpos 

A lo señalado anter iormente hay que añad i r  una nueva d isfunción de los Cuerpos do­
centes : su constituc ión de núc leos funcionaria les tota lmente cerrados,  y la ausencia de 
una rac iona l  permeab i l idad (o  comunicab i l idad) entre e l los ,  « cuestión -como b ien d ice 
l a  p rofesora Ga l ino- que,  s i  no  es l a  misma, se ha l la  estrechamente re lacionada con 
la  d e  su  movi l i dad·  (37) . 

Lo normal  hasta los  años setenta había s ido  la permanencia en un m ismo Cuerpo 
desde e l  i ngreso a l  mismo hasta la jub i l ac ión ,  con e l  ún ico incentivo de acumular  años 
de  servic io e ir corriendo puestos en e l  escal afón y la  cons igu i ente mejora salarial  al 
pasar d e  categoría económica ,  l o  que no s i empre ocurría con c ierta per iod ic idad ,  puesto 
que dependía de c i rcunstancias tota lmente a l eatorias : estructura i nterna del propio Cuer­
po,  número y edad d e  los ind ividuos que lo i ntegran ,  etc . Para aque l los funcionarios que 
b ien  por ocupar p lazas no escalafonadas ,  b ien por pertenecer a Cuerpos reducidos te­
n ían escasas o nu las pos ib i l idades de  a lcanzar categorías superiores , se  trató de retri­
bu i r  la  antigüedad por medio  de asignaciones complementarias a l  sue ldo cada c ierto 
período de t iempo,  no un iforme para todos ,  si b ien lo más común fueron tres y c inco 
años -los famosos trienios y qu inquenios-. Estas asignaciones , en pr inc ip io con un  
f in específico ,  se fueron genera l i zando a todos los funcionarios i nteg rados en Cuerpos 
en los que sí se  verificaba con la  relativa norma l i dad acostumbrada las l l amadas • corri­
das de esca la • ,  y fueron conservadas por l a  Reforma retributiva operada en 1 965 (38) . 

La p rofesora Angeles Ga l ino  ind ica  que • l a  s ituación heredada -refi r iéndose a la s i ­
tuación anter ior  a l a  Ley General de  Educación-, o sea,  la  r igurosa incomunicab i l idad 
entre los Cuerpos docentes, descansaba en dos supuestos pr inc ipa les ,  que considera­
dos en sí mismos pueden aparecer juntos : 

1 .  Títu los requeridos , y 
2. Acceso mediante pruebas r igurosas . 

S in  embargo, -continúa d ic iendo la autora- de hecho esta situación acabó por es­
tancar a l  i nd iv iduo en e l  Cuerpo de  entrada,  convirtiéndose en un  fuerte condic ionante 
i nmovi l i sta y cumpl i endo perfectamente con el papel de d ispositivo destinado a mante­
ner  el statu quo ,  que de una concepción socia l  ríg idamente estratif icadora se le der i ­
vaba•  (39) . 

La Ley Genera l  de Educación ,  inaugura un s istema de ascenso profesional  en la do-

(37) GAL I N O  CAR R I LLO, A . :  La promoción del  profesorado, op . cit . ,  pág . 597. 
(38) GALINO CAR R I LLO, A . :  Ob. c i t . ,  pág . 597. 
(39) GAL I N O  CAR R I LLO , A . :  La promoción del profesorado, op. cit. , págs . 597-598. 
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cencia (artícu los 1 07-1 24) y s ienta por pr imera vez en la h istoria de  la  educación espa­
ño la ,  los ja lones lega les que i nstituc ional izan los pasos del proceso que se ha venido 
denominando • ca rrera docente • .  E l  punto dos de l  artícu lo 1 07 d ice exactamente : « Para 
el i ngreso defin i tivo en la docencia ofic ia l  existirá un s i stema de se lección que permita 
aprec iar  los antecedentes académicos de los candidatos , su preparación c ientífica y pe­
dagóg ica ,  datos personales y caracter io lóg icos y aptitudes d idácticas,  apreciadas estas 
ú l timas en un  período de prueba de duración razonable y variab le ,  según los d i stintos 
n iveles y modal idades de la  función educativa • .  

Para e l  profesorado de E . G . B .  se mantiene e l  acceso d i recto desde l a s  Escuelas Un i­
versitarias • en los casos de exped ientes sobresal i entes a lo largo de todos los estudios • 
(artícu lo  1 1 0 ,  1 ) .  

· E l Cuerpo d e  Bach i l l e rato s e  nutri rá e n  u n  50 por 1 00 mediante concurso d e  méritos 
entre profesores ag regados del m ismo n ivel i ngresados por concurso-oposic ión • ,  y de 
la  m i tad restante se reservará otro 50 por 1 00 a profesores de E .G .B .  con d iez años de 
docencia y títu l o  de L icenciado,  Ingen iero o Arqu itecto (art. 1 1 2 ,  1 y 2 ) .  

•Al  cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Un ivers itar ias se accederá en 
e l  50 por 1 00 de las p lazas mediante concurso de  méritos, a l  que podrán acud i r  profesores 
agregados de las mencionadas Escuelas y Catedráticos Numerarios de Bach i l l erato , s iem­
pre que unos y otros estuviesen en posesión del g rado de Doctor• (art. 1 1 5 ,  2 ) .  

· El acceso a l  Cuerpo de  Catedráticos Numerarios de Un ivers idad se efectuará me­
d iante concurso de méritos entre p rofesores agregados de Un ivers idad • (art .  1 1 6 ,  1 ) ,  en 
e l  que serán juzgados l a  labor i nvestigadora y l a  capacidad docente (apartados a)  y b) 
de l  mismo artícu lo ) .  

• E l i ngreso en e l  Cuerpo de  Profesores Agregados de Un ivers idad se real izará, en 
un  50 por 1 00 ,  por concurso-oposic ión entre Profesores Adjuntos que acrediten reun i r  
p reviamente los requ is itos que reglamentar iamente se determinen en orden a l  debido 
cump l im iento de l a  función que habrán de desempeñar• (art. 1 1 7 , 1 ) .  

Respecto a l a  ap l icación d e  estos p receptos e n  los años subs igu ientes a l a  aparic ión 
de la  Ley,  queremos ind icar que ,  s i  b ien l a  escasa ce leridad con que se l l eva a cabo 
la  reforma de la  estructura docente lo  ha hecho dif íc i l ,  no se han cumpl ido algunas de­
terminaciones lega les pos ib les .  Nos refer imos a que pese al s i stema impuesto por la  
Ley de Estructuras de l  sesenta y c inco ,  no se  ha real izado n ingún concurso de méritos 
entre Profesores Agregados de U n iversidad para acceso a l  Cuerpo de Catedráticos has­
ta e l  año pasado. En su  lugar  se  ha venido manten iendo,  para le lamente ,  dos opos ic io­
nes s im i l ares para el acceso a uno y otro Cuerpo . 

3 .  CONCLUSIONES 

Con este sucinto estud io  hemos pretendido poner de man ifiesto la pol ítica corpora­
tiva que en el subsector docente de la Admin istración se ha l l evado a cabo durante e l  
largo período comprendido desde  1 938 -año d e l  p r imer  gobierno de Franco y de la  
pr imera Ley de Enseñanza en e l  nuevo rég imen postbé l ico- hasta nuestros d ías , den­
tro de  l a  problemática general  que entraña l a  estructura corporativa de la  propia Admi­
n i stración de l  Estado .  

D o s  aspectos queremos subrayar de esta po l ít ica q u e ,  a excepción d e l  i ntento de 
racional ización i ntroducido por la  Ley V i l l a r ,  ha s ido  l a  tónica de todo e l  período : 

a) La excesiva p ro l iferac ión de Cuerpos docentes , más que en cualqu ier  otra de­
pendencia m in isteria l .  Estos surgen a l  ritmo impuesto conjuntamente por l a  pro­
p ia  po l ít ica educativa que esquematiza de modo descoord inado los niveles edu­
cativos ,  y por la  po l ít ica de  Cuerpos que fomenta la  i ndependencia y descone­
xión de los mismos.  
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b) Las d i sfunciones que e l lo  ha venido ocasionando en d istintas áreas de l  profe­
sorado ( l o  que hemos denominado d ispers ión normativa, d i spersión retributiva , 
superpos ic ión de funciones,  ausencia de permeab i l idad entre los Cuerpos . . .  ) , y 
que además de ser  la causa de d iscr imi nación para ampl ios sectores docentes 
ha constitu ido un g rave riesgo a la óptima eficacia del s istema educativo. 

Cons iderar  actua lmente e l  problema de l a  corporatividad docente aún no solven­
tado ,  es urgencia que no debe demorarse si se qu iere avanzar en enseñanza por las 
sendas de los nuevos t iempos constitucionales y autonómicos que se avecinan.  
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